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De la Cámara de Senadores, con la cual remite ofi-
cio de la Segob sobre la designación del titular del
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riodo como vocal de la Junta de Gobierno del IPAB,
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De la Cámara de Senadores, con la que remite ofi-
cio de la Segob sobe la sexta ronda de negociacio-
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Mesa Directiva de la Comisión Bicamaral del Ca-
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De la Cámara de Senadores, con la que remite el informe de la participa-
ción del senador Raúl Aarón Pozos Lanz en la reunión del Grupo Geo-
político de América Latina y el Caribe, en el marco de la 137 asamblea
de la Unión Interparlamentaria, en San Petersburgo, Federación Rusa

De la Cámara de Senadores, con la que remite el informe de la senadora
con licencia Blanca Alcalá Ruiz con motivo de la cuadragésima sesión de
la conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura, celebrada del 4 al 6 de julio de 2017 en Ro-
ma, Italia

De la Cámara de Senadores, con la que remite el informe de la participa-
ción de la senadora Dolores Padierna Luna con motivo del acompaña-
miento de la primera ronda de negociaciones para modernizar el TLCAN,
celebrada del 16 al 20 de agosto de 2017 en Washington, DC

De la Cámara de Senadores, con la que remite el informe de la participa-
ción de la senadora Lorena Cuéllar Cisneros en la reunión de la Comisión
de Equidad de Género, Niñez y Juventud del Parlatino

De la Cámara de Senadores, con la que remite el informe de actividades
de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables correspondiente al se-
gundo año de la LXIII Legislatura

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante la cual remite
la información relativa al pago de las participaciones a las entidades fe-
derativas, correspondiente a noviembre de 2017, desagregada por tipo de
fondo

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante la cual remite
en nueve tomos el PEF de 2018, en cumplimiento del artículo 42, frac-
ción VI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Del Servicio de Administración Tributaria, mediante la cual informa que
en noviembre de 2017, a través de las autoridades aduaneras competen-
tes, destinó bienes aptos para su uso y consumo: alimentos y bebidas, ar-
tículos de limpieza, aseo personal, y productos químicos, entre otros

Solicitudes de licencia

Del diputado Cuitláhuac García Jiménez

Iniciativas de las legislaturas locales

Del Congreso de Jalisco, con proyecto de decreto por el que se adiciona
la fracción XXIX al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo

Del Congreso de Michoacán, con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción VI del artículo 27 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos
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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN PERMA-
NENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, CELEBRADA EL

VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2017, CORRESPONDIENTE

AL PRIMER RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA

LXIII LEGISLATURA

Presidencia del senador
Jorge Aréchiga Ávila

Con fundamento en el artículo ciento dieciocho de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el senador Jorge Aréchiga Ávila,
designa como secretarios provisionales a la diputada
Gloria Himelda Félix Niebla y al diputado Rafael Her-
nández Soriano.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con la asis-
tencia de veintitrés legisladoras y legisladores, a las
catorce horas con once minutos del viernes quince de
diciembre de dos mil diecisiete, la Presidencia declara
abierta la sesión.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
lectura al artículo ciento veinte de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como al acuerdo suscrito por los representantes de
los grupos parlamentarios para elegir una vicepresi-
dencia adicional en la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Primer Receso del Tercer Año de Ejer-
cicio de la Sexagésima Tercera Legislatura, que en vo-
tación económica se aprueba.

La Presidencia informa a la asamblea que se procede-
rá a la elección de la Mesa Directiva. Realizado el es-
crutinio y cómputo correspondientes, por unanimidad
de veintitrés votos, son electos los siguientes legisla-
dores: Presidente, diputado Jorge Carlos Ramírez Ma-
rín, del Partido Revolucionario Institucional; vicepre-
sidentes: la senadora Adriana Dávila Fernández, del
Partido Acción Nacional y el diputado Rafael Hernán-
dez Soriano, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; secretarios: la diputada María Gloria Hernández
Madrid, del Partido Revolucionario Institucional, la
diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Parti-
do Acción Nacional, el senador Isidro Pedraza Chá-

vez, del Partido de la Revolución Democrática y el di-
putado Emilio Enrique Salazar Farías, del Partido Ver-
de Ecologista de México. Los legisladores electos, to-
man posesión de sus cargos y entran en funciones.

Presidencia del diputado
Rafael Hernández Soriano

Puestos todos de pie, el Presidente declara:

“La Comisión Permanente que funcionará durante
el primer receso del tercer año de ejercicio de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión se de-
clara legalmente instalada”.

La Presidencia instruye a la Secretaría comunicar al
presidente de la República y a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, que la Comisión Permanente ha
quedado debidamente instalada.

La Presidencia levanta la sesión a las 14 horas con 23
minutos y cita para la que tendrá lugar el miércoles 20
de diciembre de 2017, a las 11:00 horas.
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Comunicaciones

REINCORPORACIONES DE LOS LEGISLADORES: DIPUTADO

JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO Y SENADOR

FERNANDO MAYANS CANABAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de diciembre de 2017.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16, nu-
meral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito comunicar que me reincorporo a mis labo-
res legislativas de diputado federal a partir del día18
de diciembre del 2017. 

Por lo anteriormente expuesto, requiero se dé el curso
legal que corresponda a mi petición. 

Diputado José Alberto Couttolenc Buentello (rúbrica)

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2017 

Senador Ernesto Cordero Arroyo 
Presidente de la Mesa Directiva 
Del Senado de la República
Presente 

Con base en el numeral 2 del artículo 14 del Regla-
mento del Senado de la República, me permito infor-
mar mi reincorporación al cargo de senador de la re-
pública a partir de esta fecha. 

Comunico lo anterior para los efectos legales, regla-
mentarios y administrativos a que haya lugar. 

Atentamente
Senador Fernando Mayans Canabal (rúbrica)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE QUINCE CONTESTACIONES A PUNTOS DE

ACUERDO APROBADOS POR LA CÁMARA DE SENADORES Y

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número CP2R2A.-2362 signado
por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número DV/0020/2017 suscrito
por el maestro José Enrique Prieto Vargas, director de
Vinculación de la Dirección General de Políticas Pú-
blicas, Vinculación y Coordinación Interinstitucional
de la Procuraduría General de la República, mediante
el cual responde el punto de acuerdo por el que se ex-
horta a esa procuraduría a fortalecer los esfuerzos en la
investigación sobre la explosión e incendio ocurrido el
pasado 15 de marzo en las instalaciones de Petróleos
Mexicanos (Pemex) en Salamanca, Guanajuato.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobernación
Presente

Distinguido maestro Martínez Garza: 

Me permito hacer referencia al atento oficio número
SELAP/300/1506/17, firmado por el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos, mediante el cual hace del conoci-
miento el punto de acuerdo aprobado por la Comisión
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Permanente del honorable Congreso de la Unión, en
sesión celebrada el 21 de junio del año en curso, que
en su parte resolutiva señala: 

“Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente, a la
Procuraduría General de la República y a la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, a fortalecer los esfuer-
zos en la investigación exhaustiva que está efectuando
sobre la explosión e incendio ocurrido el pasado miér-
coles 15 de marzo en las instalaciones de Pemex en
Salamanca, Guanajuato.”

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artícu-
lo 89, fracciones X y XI del Reglamento de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, ha-
go de su conocimiento que la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo,
a través de la Coordinación de Supervisión y Control
Regional, comunicó a esta dirección general, que ha
solicitado a la delegación de esta institución en el es-
tado de Guanajuato, adoptar las medidas jurídicas ne-
cesarias a fin de atender, en el marco de sus atribucio-
nes, el punto de acuerdo referido. En este sentido, se
recibe atentamente el respetuoso exhorto del honora-
ble Congreso de la Unión.

En virtud de lo anterior, remito a usted la información
anteriormente detallada, a efecto de que sea el amable
conducto para hacerla llegar a la autoridad solicitante.

Atentamente
Maestro José Enrique Prieto Vargas (rúbrica)

Director de Vinculación

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número CP2R2A.-5687 signado
por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número UR 120 JOS/CE-
CU/2181/17 suscrito por la doctora Lorena Buzón
Pérez, coordinadora de Enlace con el honorable Con-
greso de la Unión de la Secretaría de Educación Pú-
blica, así como de su anexo, mediante los cuales res-
ponde el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa
dependencia a continuar con las medidas de fortaleci-
miento del Programa Nacional de Inglés, del Progra-
ma para el Desarrollo Profesional Docente, tipo bási-
co, así como la Estrategia Nacional de Formación
Continua de Profesores de Educación Básica y del
Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017 

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 1514/
17 del 18 de agosto del presente año, mediante el cual
la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobernación informó al maestro Mauricio Dávila
Morlotte, jefe de la oficina del secretario, el punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, que refiere al exhorto
para que la Secretaría de Educación Pública continúe
con las medidas de fortalecimiento del Programa Na-
cional de Inglés, del Programa para el Desarrollo Pro-
fesional Docente y de la Estrategia Nacional de For-
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mación Continua de Profesores de Educación Básica y
del Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela.

Sobre el particular, remito copia del oficio número
SEB/ UR300/ 0757/ 2017 firmado por el maestro Ja-
vier Treviño Cantú, subsecretario de Educación Bási-
ca, que da respuesta al punto de acuerdo.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Doctora Lorena Buzón Pérez (rúbrica)

Coordinadora de Enlace

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017.

Maestro Mauricio Dávila Morlotte 
Titular de la Jefatura de Oficina del Secretario
Presente

Me refiero al oficio UR 120 JOS/ CECU/ 1479/17, di-
rigido a esta Subsecretaría, por el que se solicitó emi-
tir opinión al punto de acuerdo aprobado por la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión
en sesión celebrada el 2 de agosto de 2017, que seña-
la:

Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, con pleno respeto a la divi-
sión de Poderes, exhorta a la Secretaría de Educa-
ción Pública para que continúe con las medidas de
fortalecimiento del Programa Nacional de Inglés,
del Programa para el Desarrollo Profesional Docen-
te, tipo básico, así como la Estrategia Nacional de
Formación Continua de Profesores de Educación
Básica y del Servicio de Asistencia Técnica a la Es-
cuela.

Al respecto, me permito informarle que la SEP en el
marco de la Reforma Educativa se implementa accio-
nes permanentes para brindar a las niñas, niños y ado-
lescentes de una educación de calidad bajo principios
de igualdad e inclusión. En este contexto, a través del
Programa Nacional de Inglés contribuye a asegurar la
calidad de los aprendizajes en la educación básica y la
formación integral de los educandos, mediante el for-
talecimiento de los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje del inglés como segunda lengua en las escuelas
públicas de educación básica y el establecimiento de

condiciones técnicas y pedagógicas. Por su parte, a
través del Programa para el Desarrollo Profesional
Docente, se fortalece y promueve la formación, actua-
lización y desarrollo profesional del personal docente
en educación básica. Asimismo, a través del Servicio
de Asistencia Técnica a la Escuela (SATE) se apoya el
funcionamiento de la escuela, a fin de impulsar el lo-
gro de los fines de la educación y se fortalece su capa-
cidad de gestión.

Con estas acciones la Secretaría fortalece tres ámbitos
de atención para garantizar una educación de calidad e
implementar exitosamente la reforma educativa: la
formación integral de los estudiantes, el perfil y prác-
tica docente y el funcionamiento y organización esco-
lar.

Agradeciendo su amable atención, le envío cordiales
saludos.

Atentamente
Javier Treviño Cantú

Subsecretario de Educación Pública

Ciudad de México, a 29 de octubre 2017.

Licenciado Héctor Ramírez del Razo
Coordinador de Asesores
Subsecretaría de Educación Básica
Presente

Por instrucciones de la maestra. Elisa Bonilla Rius, di-
rectora general de Desarrollo Curricular, en relación a
la atenta nota número SEB/ UR300/ CAS/ 026S/ 2017,
relativo al punto de acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, que
indica lo siguiente:

Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, con pleno respeto a la divi-
sión de Poderes, exhorta a la Secretaría de Educa-
ción Pública: para que continúe con las medidas de
fortalecimiento del Programa Nacional de Inglés,
del Programa para el Desarrollo Profesional Docen-
te, tipo básico, así como la Estrategia Nacional de
Formación Continua de Profesores de Educación
Básica y del Servicio de Asistencia Técnica a la Es-
cuela, hago llegar la opinión correspondiente al ám-
bito de esta Dirección General.

Gaceta Parlamentaria Miércoles 20 de diciembre de 20176



Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Doctor Juan Manuel Martínez García (rúbrica)
Director Planeación y Apoyo Técnico

Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, con pleno respeto a la divi-
sión de Poderes, exhorta a la Secretaría de Educa-
ción Pública para que continúe con las medidas de
fortalecimiento del Programa Nacional de Inglés,
del Programa para el Desarrollo Profesional Docen-
te, tipo básico, así como la Estrategia Nacional de
Formación Continua de Profesores de Educación
Básica y del Servicio de Asistencia Técnica a la Es-
cuela”. 

Al anunciarse el tercer informe de gobierno del presi-
dente Enrique Peña Nieto, anunció 10 líneas de acción,
entre las cuales, la sexta medida, refiere a fortalecer la
capacidad de los niños y jóvenes de México para com-
petir y triunfar en un mundo cada vez más integrado. 

Con este propósito, mandató incluir en el proyecto de
Presupuesto de Egresos 2016 la creación del Programa
Nacional de Inglés (Proni), para alumnos de educación
básica, considerando a la lengua extranjera como una
herramienta indispensable, para que las nuevas gene-
raciones puedan acceder a mayores oportunidades
educativas y laborales a lo largo de su vida. Lo ante-
rior vincula de manera directa la Estrategia Transver-
sal 1. Democratizar la productividad, que demanda fo-
mentar la adquisición de capacidades básicas,
incluyendo el manejo de otros idiomas, para incorpo-
rarse a un mercado laboral competitivo a nivel global,
descrito en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

Así como también lo ha señalado el Secretario de Edu-
cación Pública, Mtro. Aurelio Nuño Mayer al presen-
tar el Nuevo Modelo Educativo que incluye, la ense-
ñanza del idioma inglés obligatoria desde la educación
preescolar hasta el bachillerato y un plan para que to-
das las escuelas de la nación sean bilingües, en un pla-
zo de 20 años. 

El Proni es un programa adscrito a la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Curricular que tiene como principal
objetivo, contribuir a asegurar la calidad de los apren-
dizajes en la educación básica y la formación integral
de todos los grupos de la población, mediante el forta-

lecimiento de los procesos de enseñanza y aprendizaje
de una lengua extranjera (inglés) en las escuelas pú-
blicas de educación básica, a través del establecimien-
to de condiciones técnicas y pedagógicas, así como la
promoción de procesos de certificación internacional
de alumnos en el dominio del idioma inglés y de do-
centes de igual forma en el dominio del idioma y en la
metodología de la enseñanza.

El programa promueve el dominio de una lengua ex-
tranjera, inglés, en los educandos desde su formación
básica (preescolar, primaria y secundaria); el diseño
curricular del Proni está alineado a estándares nacio-
nales e internacionales: la Certificación Nacional de
Nivel de Idioma (Cenni) y el Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas (MCER); está estruc-
turado en cuatro ciclos (CI=3o. de preescolar, 1o. , 2o.
de primaria; CII=3o. y 4o. de primaria; CIII= 5o. y 6o.
de primaria y CIV=lo., 2o., 3o. de secundaria); esta-
blece un perfil ideal para el docente el cual está aline-
ado a los perfiles, parámetros e indicadores de la Coor-
dinación Nacional del Servicio Profesional Docente,
el deberá estar certificado dos niveles por encima del
que enseña y un perfil de egreso para el alumno, el
cual al concluir el nivel de secundaria se espera que los
alumnos alcancen un nivel 81 del MCER, en el cual el
alumno es capaz de comprender los puntos principales
de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre
cuestiones que le son conocidas, ya sea en situaciones
de trabajo, estudio o tiempo libre. Sabe desenvolverse
en las zonas donde se utiliza la lengua. Es capaz de
producir textos sencillos y coherentes sobre temas que
le son familiares o en los que tiene un interés personal,
además puede describir experiencias, acontecimien-
tos, deseos y aspiraciones, así como justificar breve-
mente sus opiniones o explicar sus planes, lo que le
permitirá enfrentarse exitosamente a los retos de un
mundo cambiante y globalizado.

El programa tiene cobertura a nivel nacional, continua
con un crecimiento gradual anual y opera a través de
Reglas de Operación, que permiten otorgar recursos a
las 32 entidades federativas participantes para la im-
plementación y operación del Proni en el ejercicio fis-
cal vigente, además es la única asignatura que entrega
paquetes didácticos a docentes y alumnos, los cuales
son distribuidos en los tres niveles educativos.

Durante el ciclo escolar 2016-2017 cumplió por pri-
mera vez la meta de certificar académica e internacio-
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nalmente a 7 mil docentes y asesores/as externos/as
especializados/as en el dominio de la lengua extranje-
ra (inglés) y en sus competencias didácticas para la en-
señanza, lo que permitió ofrecer educación de calidad
a 9,336,595 alumnos y alumnas de las 34 mil 465 es-
cuelas públicas participantes y que cerca de 5 mil
alumnos y alumnas obtuvieran una certificación inter-
nacional en el dominio de la lengua extranjera (inglés,
lo que representó una inversión por 765.3 millones de
pesos en las 32 entidades federativas, es importante
destacar que las certificaciones sirven como instru-
mento de referencia para una medición objetiva del
programa por lo cual se promueve la certificación in-
ternacional para docentes y alumnos como mecanis-
mos de transparencia y rendición de cuentas, ya que
acreditan su conocimiento y logro del inglés de los
alumnos, así como el dominio del inglés y la metodo-
logía de la enseñanza de los docentes.

Por último, es importante señalar que para la Direc-
ción General de Desarrollo Curricular resulta funda-
mental el trabajo interinstitucional, por lo cual acom-
paña permanentemente a las autoridades educativas
locales en cada una de las fases del proceso de imple-
mentación y seguimiento del Proni, lo que permite for-
talecer las capacidades de gestión en cuanto a planea-
ción, evaluación y seguimiento interno.

Actualmente se está trabajando en el diseño de las Re-
glas de Operación 2018, para continuar la operación
del Programa Nacional de Inglés, continuando con una
cobertura gradual anual, para este ciclo escolar 2017-
2018, se espera beneficiar a 34 mil 916 escuelas pú-
blicas de educación básicas.

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2017 

Licenciado Héctor Ramírez del Raza
Coordinador de Asesores
De la Subsecretaría de Educación Básica
Presente

Por instrucciones superiores y en atención a su oficio
SEB/ UR3 00/CAS/0266/ 2017, mediante el cual soli-
cita elaborar opinión al Punto de Acuerdo aprobado
por la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión en sesión celebrada el 2 de agosto de 2017, en
el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública

para que continúe con las medidas de fortalecimiento,
en lo que respecta a la Dirección General de Forma-
ción Continua, Actualización y Desarrollo Profesional
de Maestros Educación Básica (DGFC), el Programa
para el Desarrollo Profesional Docente, tipo básico y
la Estrategia Nacional de Formación Continua de Pro-
fesores de Educación Básica, me permito precisar lo
siguiente:

En virtud de las atribuciones de la DGFC, se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de
2016, el acuerdo número 21/12/2016, que contiene las
Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo
Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2017, las
cuales originaron la formalización de instrumentos ju-
rídicos que permitieran destinar a cada entidad federa-
tiva en recurso económico que deben ejercer exclusi-
vamente para la implementación del “Programa para el
Desarrollo Profesional Docente tipo básico 2017 (Pro-
dep 2017), con el fin de contribuir a asegurar la calidad
de los aprendizajes en la educación, a través de la for-
mación integral de todos los grupos de la población
mediante esquemas de formación, actualización acadé-
micas, capacitación y/o investigación del personal edu-
cativo de educación básica.

No se omite manifestar que la DGFC, elaboró el Sis-
tema Nacional de Formación Continua, Actualización
de Conocimientos, Capacitación y Superación Profe-
sional para Maestros de Educación Básica, mediante
la Estrategia Nacional 2017, documento que establece
las líneas de formación conforme a las prioridades
educativas nacionales, los temas de relevancia social,
atención a las necesidades de formación que derivan
del Servicio Profesional docente, así como al Nuevo
Modelo de Evaluación del Desempeño, articulando los
ámbitos de competencia a nivel federal con las autori-
dades educativas locales (AEL), para el uso de recur-
sos financieros, técnicos y académicos.

La implantación de la Estrategia Nacional 2017, derivó
que cada una de las AEL articularan acciones para emi-
tir su Estrategia Estatal, donde detallaran las líneas de
acción para operar la oferta académica de formación
dirigida al personal educativo de educación básica del
país, observando los lineamientos del Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la Educación; lo que permi-
tió en el primer semestre del 2017, impulsar el desarro-
llo profesional del personal educativo mediante
acciones de formación continua y actualización que
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fortalezcan su desempeño para la mejora del aprendi-
zaje de los alumnos, lo que aseguró desarrollar los pro-
gramas de formación: 1).- Para fortalecer las capacida-
des, conocimientos y competencias de! personal de
nuevo ingreso al Servicio Profesional Docente (evalua-
ción del desempeño 2 años), 2),- Para el personal de di-
rección, que presentará evaluación al desempeño al tér-
mino de su periodo de inducción de 2 años, y 3).- Para
el personal con funciones de Asesoría Técnica Pedagó-
gica que presentará Evaluación del Desempeño al tér-
mino de su periodo de inducción de 2 años.

Asimismo, para el segundo semestre del año que trans-
curre, con el fin de fortalecer las acciones del Prodep
2017, se compartió con cada una de las Autoridades
Educativas Locales, los Cursos “Proyectar la Enseñan-
za”, “Proyecto de Gestión Escolar” y “Proyecto de
Asesoría y Acompañamiento del Personal con Funcio-
nes de Supervisión”.

Proyectar la Enseñanza: Este curso pretende con-
tribuir a identificar las fortalezas y áreas de oportu-
nidad de los docentes en términos de sus capacida-
des para la planeación didáctica, la organización y
desarrollo de secuencias didácticas y la reflexión
acerca del alcance y limitaciones de su práctica do-
cente con el fin de  promover procesos de mejora
encaminados a la Evaluación del Desempeño en
Proceso de Permanencia conforme al nuevo mode-
lo de al nuevo modelo de evaluación CINEE-2017). 

Proyecto de Gestión Escolar: Su propósito es pro-
porcionar asesoría al personal con funciones de Di-
rección de Educación Básica y Educación Especial, y
subdirectores de Gestión, Académica y Coordinación
de Actividades Académicas en Educación Secunda-
ria, que se encuentren en proceso de Evaluación del
Desempeño para contribuir al fortalecimiento de la
función a partir del estudio y la reflexión sobre la pro-
pis práctica y el análisis de la información derivada de
los resultados obtenidos.

Proyecto de asesoría y acompañamiento del per-
sonal con funciones de supervisión: Su objetivo
es brindar asesoría y significativa al personal con
funciones de supervisión en Educación Básica, y
que se encuentra en proceso de evaluación del des-
empeño 2017, alineado con os perfiles paramédicos
e indicadores, formando así líderes educativos que
cuenten con un conocimiento solido acerca del pro-

yecto de asesoría y acompañamiento en donde con-
temple los tres momentos que lo componen, identi-
ficando sus fortalezas y áreas de oportunidad en el
plan de trabajo y las competencias a demostrar.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Abel Zapata Dittrich (rúbrica)

Director General Adjunto

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
De la Comisión Permanente 
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número CP2R2A.-549, signado
por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número DV/0016/2017, suscrito
por el maestro José Enrique Prieto Vargas, director de
Vinculación de la Dirección General de Políticas Pú-
blicas, Vinculación y Coordinación Interinstitucional
de la Procuraduría General de la República, mediante
el cual responde el punto de acuerdo por el que se ex-
horta a esa Procuraduría a analizar la posibilidad de
atraer la investigación de los hechos ocurridos el pasa-
do 2 de mayo del año en curso, en la carretera Méxi-
co-Puebla en contra de una familia, a fin de dar con el
paradero de los responsables y se haga justicia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario
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Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017. 

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación 
Presente 

Distinguido maestro Martínez Garza: 

Me permito hacer referencia al atento oficio número
SELAP/300/1239/17, firmado por el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos, mediante el cual hace del conoci-
miento el punto de acuerdo, aprobado por la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, en
sesión celebrada el 17 de mayo del año en curso, que
en su parte resolutiva señala: 

“Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Procuraduría General de la República para que,
conforme a la normatividad aplicable, analice la po-
sibilidad de atraer la investigación de los hechos
ocurridos el pasado 2 de mayo en la carretera Mé-
xico-Puebla en contra de una familia, a fin de dar
con el paradero de los responsables y se haga justi-
cia.” (sic) 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artícu-
lo 89, fracciones X y XI del Reglamento de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, ha-
go de su conocimiento, que la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo,
a través de la Coordinación de Supervisión y Control
Regional, comunicó a esta Dirección General, que ha
solicitado a la delegación de esta institución en el es-
tado de Puebla, adoptar las medidas jurídicas necesa-
rias a fin de atender, en el marco de sus atribuciones,
el punto de acuerdo referido. En este sentido, se reci-
be atentamente el respetuoso exhorto del honorable
Congreso de la Unión. 

En virtud de lo anterior, remito a usted la informa-
ción anteriormente detallada, a efecto de que sea el
amable conducto para hacerla llegar a la autoridad
solicitante. 

Sin otro particular le reitero mi distinguida considera-
ción

Atentamente
Maestro José Enrique Prieto Vargas (rúbrica)

Director de Vinculación

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número CP2R2A.- 3116, sig-
nado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes copia del similar DV/ 0021/ 2017 suscri-
to por el maestro José Enrique Prieto Vargas, director
de Vinculación de la Dirección General de Políticas
Públicas, Vinculación y Coordinación Interinstitucio-
nal de la Procuraduría General de la República, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo por el que
se exhorta a ésta a continuar las investigaciones ten-
dentes a esclarecer los hechos relacionados con el ho-
micidio del señor Tony Reynaldo Gutiérrez López.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo
y Acuerdos Políticos
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Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me permito hacer referencia al atento oficio número
SELAP/ 300/ 1659/ 17, firmado por el licenciado Fe-
lipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos, mediante el cual hace del conoci-
miento el punto de acuerdo, aprobado por la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, en sesión cele-
brada el 5 de julio del año en curso, que en su parte re-
solutiva señala:

Primero. La Comisión Permanente del Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Procura-
duría General de la República y la Fiscalía General
de Chiapas a continuar las investigaciones tenden-
tes a esclarecer los hechos relacionados con el ho-
micidio del señor Tony Reynaldo Gutiérrez López.

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artícu-
lo 89, fracciones X y XI, del Reglamento de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, ha-
go de su conocimiento que la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo,
a través de la Coordinación de Supervisión y Control
Regional, comunicó a esta dirección general que ha
solicitado a la delegación de esta institución en Chia-
pas que adopte medidas jurídicas a fin de atender, en
el marco de sus atribuciones, el punto de acuerdo refe-
rido. En este sentido, se recibe atentamente el respe-
tuoso exhorto del Congreso de la Unión.

En virtud de lo anterior, remito a usted la información
detallada, a efecto de que sea el amable conducto para
hacerla llegar a la autoridad solicitante.

Sin otro particular, le reitero mi distinguida considera-
ción.

Maestro José Enrique Prieto Vargas (rúbrica)
Director de Vinculación

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número CP2R2A.-3903 signado
por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número DV/0022/2017 suscrito
por el maestro José Enrique Prieto Vargas, director de
Vinculación de la Dirección General de Políticas Pú-
blicas, Vinculación y Coordinación Interinstitucional
de la Procuraduría General de la República, mediante
el cual responde el punto de acuerdo por el que se ex-
horta a esa procuraduría a dar celeridad a las investi-
gaciones tendientes al esclarecimiento de los hechos y
a sancionar a los responsables del homicidio de los
agentes de la Policía Federal Juan Camilo Castagné y
José Rigoberto Peña.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017 

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobernación
Presente

Distinguido maestro Martínez Garza: 

Me permito hacer referencia al atento oficio número
SELAP/300/1791/17, firmado por el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos, mediante el cual hace del conoci-
miento el punto de acuerdo, aprobado por la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, en
sesión celebrada el 19 de julio del año en curso, que en
su parte resolutiva señala:
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“Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, condena enérgicamente el
homicidio de los agentes de la Policía Federal, Juan
Camilo Castagné y José Rigoberto Peña. Segundo.
La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Procura-
duría General de la República y a la Fiscalía Gene-
ral del Estado de Veracruz, en el ámbito de sus atri-
buciones, a dar celeridad a las investigaciones
tendientes al esclarecimiento de los hechos y a san-
cionar a los responsables.”

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artícu-
lo 89, fracciones X y XI del Reglamento de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, ha-
go de su conocimiento, que la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo,
a través de la Coordinación de Supervisión y Control
Regional, comunicó a esta dirección general, que ha
solicitado a la delegación de esta institución en el es-
tado de Veracruz, adoptar las medidas jurídicas nece-
sarias a fin de atender, en el marco de sus atribuciones,
el punto de acuerdo referido. En este sentido, se reci-
be atentamente el respetuoso exhorto del honorable
Congreso de la Unión.

En virtud de lo anterior, remito a usted la información
anteriormente detallada, a efecto de que sea el amable
conducto para hacerla llegar a la autoridad solicitante.

Atentamente
Maestro José Enrique Prieto Vargas (rúbrica)

Director de Vinculación

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número CP2R2A.-4357 signado
por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número DV/0023/2017 suscrito
por el maestro José Enrique Prieto Vargas, director de
Vinculación de la Dirección General de Políticas Pú-
blicas, Vinculación y Coordinación Interinstitucional
de la Procuraduría General de la República, mediante
el cual responde el punto de acuerdo por el que se ex-
horta a esa procuraduría a continuar con las investiga-
ciones tendientes al esclarecimiento de los hechos
ocurridos en Palmarito Tochapan, municipio de Que-
cholac, Puebla.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017 

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobernación
Presente

Distinguido maestro Martínez Garza:

Me permito hacer referencia al atento oficio número
SELAP/300/1879/17, firmado por el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos, mediante el cual hace del conoci-
miento el punto de acuerdo, aprobado por la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, en
sesión celebrada el 26 de julio del año en curso, que en
su parte resolutiva señala:
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“Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, expresa su enérgico rechazo
y condena la violencia ejercida por los grupos de-
lincuenciales dedicados al robo de hidrocarburos en
diversas entidades del país. Cuarto. La Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión,
exhorta respetuosamente a las autoridades compe-
tentes de la federación y de las entidades federati-
vas, a continuar implementado acciones coordina-
das tendientes a prevenir, combatir y erradicar la
sustracción ilegal de gasolina y de diésel de los duc-
tos de Petróleos Mexicanos (Pemex). Quinto. La
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Procuraduría
General de la República a continuar con las investi-
gaciones tendientes al esclarecimiento de los he-
chos ocurridos en Palmarito Tochapan, municipio
de Quecholac, estado de Puebla.”

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artícu-
lo 89, fracciones X y XI del Reglamento de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, ha-
go de su conocimiento que la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo,
a través de la Coordinación de Supervisión y Control
Regional, comunicó a esta dirección general, que ha
solicitado a la delegación de esta institución en el es-
tado de Puebla, adoptar las medidas jurídicas necesa-
rias a fin de atender, en el marco de sus atribuciones,
el punto de acuerdo referido. En este sentido, se reci-
be atentamente el respetuoso exhorto del honorable
Congreso de la Unión.

En virtud de lo anterior, remito a usted la información
anteriormente detallada, a efecto de que sea el amable
conducto para hacerla llegar a la autoridad solicitante.

Sin otro particular, le reitero mi distinguida considera-
ción.

Atentamente
Maestro José Enrique Prieto Vargas (rúbrica)

Director de Vinculación

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-2480 sig-
nado por la senador Graciela Ortiz González, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Senadores del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número UCVPS/ 1747/ 2017 suscrito por el
doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la
Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación
Social de la Secretaría de Salud, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a reforzar las
campañas contra la discriminación en el país y, de ma-
nera particular, la discriminación de personas que vi-
ven con VIH/sida, con el objeto de garantizarles el ple-
no ejercicio de sus derechos humanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-2486 sig-
nado por la senadora Graciela Ortiz González, enton-
ces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Senadores del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número II-200/03179/2017 suscrito por el
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Mtro. Enrique González Tiburcio, Subsecretario de
Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Urbano, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a informar res-
pecto a los avances en la elaboración del Programa de
Ordenamiento Urbano del nuevo aeropuerto interna-
cional de la Ciudad de México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-2296 sig-
nado por la senadora Graciela Ortiz González, enton-
ces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Senadores del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número UR 120 JOS/ CECU/ 2182/ 17 suscri-
to por la doctora Lorena Buzón Pérez, coordinadora de
enlace con el honorable Congreso de la Unión de la
Secretaría de Educación Pública, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia para que ins-
trumente campañas informativas sobre los beneficios
de consumir agua potable en el país. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL-1P2A.-4607 sig-
nado por la senadora Blanca Alcalá Ruiz, entonces vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Se-
nadores del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número UR 120 JOS/ CECU/ 2186/ 17 suscri-
to por la doctora Lorena Buzón Pérez, coordinadora de
Enlace con el honorable Congreso de la Unión de la
Secretaría de Educación Pública, así como de sus ane-
xos, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a reforzar las
acciones que garanticen el acceso a la educación pre-
escolar de niñas y niños en edad de cursar dicho nivel
educativo; instrumentar una campaña informativa con
el fin de que los padres de familia conozcan la obliga-
toriedad de que sus hijos accedan a la educación pre-
escolar; así como garantizar el cumplimiento constitu-
cional en materia de gratuidad en las instituciones que
imparten este nivel educativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número CP2R1A.-3523 signado
por el senador Roberto Gil Zuarth, entonces presiden-
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te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número UR 120 JOS/ CECU/ 2188/ 17 suscri-
to por la doctora Lorena Buzón Pérez, coordinadora de
Enlace con el honorable Congreso de la Unión de la
Secretaría de Educación Pública, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a evaluar la
posibilidad de incluir dentro del anteproyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2017, la construcción de un Instituto Tecno-
lógico de Estudios Superiores en el municipio de Cór-
doba, Veracruz.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL-1P1A.-3443 sig-
nado por el senador José Rosas Aispuro Torres, enton-
ces vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Senadores del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número UR 120 JOS/ CECU/ 2190/ 17 suscri-
to por la doctora Lorena Buzón Pérez, coordinadora de
Enlace con el honorable Congreso de la Unión de la
Secretaría de Educación Pública, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a establecer
dentro de los tiempos oficiales del Estado, un espacio
para la implementación de campañas educativas de in-
formación y difusión para promover que niñas, niños
y adolescentes hagan uso responsable de las redes so-

ciales; así como generar programas dirigidos a docen-
tes y padres de familia con el mismo fin.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-5286 sig-
nado por el senador David Monreal Ávila, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Se-
nadores del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número DG.510.11/ 10740/ 2017 suscrito por
el licenciado Antonio Musi Veyna, director general ad-
junto de Normatividad y Convenios de la Secretaría de
Desarrollo Social, mediante el cual responde el punto
de acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a
rendir un informe respecto a la ampliación, aplicación
y ejecución del Programa de Abasto Social de Leche
con precio diferenciado, en los 300 municipios del pa-
ís.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos
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Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-4996 sig-
nado por el senador César Octavio Pedroza Gaitán, en-
tonces vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Senadores del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número K0000/ 498/ 17 suscrito por
el doctor Julio César Ponce Rodríguez, coordinador de
proyectos, Comunicación e Información Estratégica
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo donde se
exhorta a ese consejo a informar sobre los programas
y políticas que han implementado a fin de aumentar la
participación de las niñas, adolescentes y mujeres en la
ciencia, tecnología e innovación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL-2P2A.-4581 sig-
nado por la senadora Blanca Alcalá Ruiz, entonces vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Se-
nadores del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número DV/ 0015/ 2017 suscrito por el maes-
tro José Enrique Prieto Vargas, director de Vinculación

de la Dirección General de Políticas Públicas, Vincu-
lación y Coordinación Interinstitucional de la Procura-
duría General de la República, mediante el cual res-
ponde el punto de acuerdo por el que se exhorta a las
autoridades federales a continuar aportando la infor-
mación que les sea requerida para la conclusión de la
investigación de los hechos ocurridos el 19 de junio de
2016 en Nochixtlán, Oaxaca.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA QUE REMITE LOS

PRESUPUESTOS EJERCIDO EN NOVIEMBRE DE 2017 Y DE

DIETAS, HONORARIOS, SUELDOS Y GASTOS PARA ENERO DE

2018

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017. 

Secretarios de la Comisión Permanente 
Presentes

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 99 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, adjunto, remito a ustedes el oficio
del ingeniero Lauro López Sánchez Acevedo, tesorero
del Senado de la República, con el que remite el pre-
supuesto ejercido por la honorable Cámara de Senado-
res durante el mes de noviembre de 2017 y el presu-
puesto de dietas, honorarios, sueldos y gastos de la
honorable Cámara de Senadores del mes de enero de
2018. 
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Atentamente 
Senadora Graciela Ortiz González 

Vicepresidenta (rúbrica)

Ciudad de México, a 15 de diciembre 2017 

Doctor Arturo Garita Alonso 
Secretario general de Servicios Parlamentarios 
Presente 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 99 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Administración
acordó enviar a la Mesa Directiva los informes si-
guientes: 

-Presupuesto ejercido por la honorable Cámara de Se-
nadores durante el mes de noviembre del 2017.

-Presupuesto de dietas, honorarios, sueldos y gastos de
la honorable Cámara de Senadores del mes de enero
de 2018. 

Por lo anterior, adjunto los documentos debidamente
suscritos por los integrantes de la Comisión mencio-
nada, para el trámite que corresponda. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente 
Ingeniero Lauro López Sánchez Acevedo

Tesorero (rúbrica)

Ciudad de México, 13 de diciembre de 2017.

Comisión de Administración

Senadores Raúl Aarón Pozos Lanz, presidente (rúbrica); Jorge

Luis Lavalle Maury (rúbrica), María Alejandra Barrales Magdale-

no (rúbrica), Ana Gabriela Guevara Espinoza y Carlos Alberto

Puente Salas (rúbrica), secretarios.

Tesorero Lauro López Sánchez Acevedo (rúbrica).

Ciudad de México, 13 de diciembre de 2017.

Comisión de Administración

Senadores Raúl Aarón Pozos Lanz, presidente (rúbrica); Jorge

Luis Lavalle Maury (rúbrica), María Alejandra Barrales Magdale-

no (rúbrica), Ana Gabriela Guevara Espinoza y Carlos Alberto

Puente Salas (rúbrica), secretarios.

Tesorero Lauro López Sánchez Acevedo (rúbrica).
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DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA CUAL REMITE

OFICIO DE LA SEGOB SOBRE LA DESIGNACIÓN DEL TITU-
LAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL EN FAVOR DEL CIU-
DADANO ARMANDO JOSÉ BAQUEIRO CÁRDENAS PARA UN

SEGUNDO PERIODO COMO VOCAL DE LA JUNTA DE GO-
BIERNO DEL IPAB, DEL 1 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DI-
CIEMBRE DE 2021

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.

Secretarios de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Presentes

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta
fecha se recibió de la Secretaría de Gobernación oficio
con el que remite la propuesta de designación que ha-
ce el titular del Poder Ejecutivo federal en favor del
ciudadano Armando José Baqueiro Cárdenas para un
segundo periodo como vocal de la Junta de Gobierno
del Instituto para la Protección del Ahorro Bancario
(IPAB), comprendido del 1 de enero de 2018 al 31 de
diciembre de 2021.

Con fundamento en el artículo 240 del Reglamento del
Senado, se dispuso que dicha documentación, que se
anexa, se remitiera a la Comisión Permanente.

Atentamente
Senadora Graciela Ortiz González (rúbrica)

Vicepresidenta

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Senadores
Del Congreso de la Unión
Presentes

Por este medio me permito comunicar a ustedes que
con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; y en los artículos 75, 76 y 78 de la Ley
de Protección al Ahorro Bancario, el titular del Ejecu-
tivo federal somete a consideración de ese órgano le-
gislativo la designación del ciudadano Armando José
Baqueiro Cárdenas para un segundo periodo como vo-
cal de la Junta de Gobierno del IPAB, comprendido del
1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2021.

Anexo al presente la comunicación original, suscrita
por el titular del Ejecutivo federal, y los datos curricu-
lares de la citada persona.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Senadores
Del Congreso de la Unión
Presente

Como parte de la responsabilidad del Ejecutivo a mi
cargo en la generación de incentivos en la conducta de
los participantes del sistema financiero mexicano, se
han establecido mecanismos para que los intermedia-
rios financieros sean más eficientes y menos vulnera-
bles, buscando en todo momento el bienestar del pú-
blico ahorrador.

Uno de estos mecanismos es la protección del ahorro,
elemento primordial para la consolidación de la esta-
bilidad de la economía nacional en los años recientes,
a través de la instrumentación de medidas de apoyo a
la banca y a los deudores, con el propósito de salva-
guardar los ahorros de la sociedad.

Lo anterior ha incentivado el ahorro dentro del país, ya
que se ha fortalecido la percepción popular respecto de
que el sistema bancario mexicano es sólido y tiene la
capacidad para respaldar los recursos que le han sido
confiados.

Un elemento fundamental en el diseño de los meca-
nismos institucionales para el respaldo de los ahorra-
dores en el país es el Instituto para la Protección al
Ahorro Bancario, organismo descentralizado de la ad-
ministración pública federal agrupado en el sector co-
ordinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, el cual protege el ahorro bancario en favor de las
personas que realicen operaciones garantizadas, regu-
la los apoyos financieros que se otorgan a las institu-
ciones de banca múltiple y administra los programas
de saneamiento financiero que el mismo formula y
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ejecuta en beneficio de los intereses de los ahorradores
y de las referidas instituciones.

El gobierno y administración del Instituto para la Pro-
tección al Ahorro Bancario está a cargo de su Junta de
Gobierno y de su secretario ejecutivo, en el ámbito de
sus respectivas competencias. La Junta de Gobierno,
como órgano superior de dirección del instituto, se in-
tegra, entre otros, por cuatro vocales con carácter de
servidores públicos y considerados empleados supe-
riores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
quienes son designados por el titular del Ejecutivo fe-
deral y aprobados por el Senado de la República o, en
sus recesos, por la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión.

Los referidos vocales serán designados por periodos
de cuatro años de manera escalonada, sucediéndose
cada año e iniciando el 1 de enero del año respectivo,
pudiendo ser designados para otro periodo por una so-
la vez.

En este sentido, es indispensable que los servidores
públicos que sean designados como vocales de la Jun-
ta de Gobierno del Instituto para la Protección al Aho-
rro Bancario cuenten con una reconocida probidad, ca-
pacidad, experiencia y profesionalismo suficientes, así
como con la confianza y aprobación de los ciudada-
nos, a través de sus representantes populares, ello a fin
de seguir garantizando la protección al ahorro previs-
to en la Ley de Protección al Ahorro Bancario.

En este contexto, he decidido someter a consideración
de esa soberanía el nombramiento del ciudadano Ar-
mando José Baqueiro Cárdenas para un segundo perio-
do como vocal de la Junta de Gobierno del Instituto pa-
ra la Protección al Ahorro Bancario, para el periodo del
1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2021.

El ciudadano Armando José Baqueiro Cárdenas ha
mostrado un excelente desempeño en sus funciones
como vocal de la Junta de Gobierno del Instituto y, por
supuesto, cuenta con la experiencia necesaria para el
cargo. Además, tiene una importante trayectoria en di-
versos cargos en el Banco de México, y gran expe-
riencia académica en varias universidades e institucio-
nes de educación superior.

El ciudadano Armando José Baqueiro Cárdenas es li-
cenciado en economía por la Central University of Io-

wa, Pella, Iowa, USA, y cuenta con un doctorado en
economía por la Clark University Worcester, Massa-
chussets, USA.

Respecto a su experiencia profesional, ha sido asesor
del director general de Estudios Económicos Hacen-
darios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(1976 a 1977); Asesor del subsecretario de Planeación
y Control Presupuestal en la Secretaría de Programa-
ción y Presupuesto (1986 a 1987); subgerente de In-
formación Financiera, gerente de Política Monetaria y
Financiera, gerente de Investigación Económica y
Programación Microfinanciera, director de Organis-
mos y Acuerdos Internacionales, director general de
Intermediarios Financieros de Fomento, director gene-
ral de Investigación Económica, asesor de la Junta de
Gobierno y director general de Planeación Estratégica
en el Banco de México (1977 a 2007).

Asimismo, se ha desempeñado como secretario de
Planeación y Presupuesto del gobierno de Yucatán
(2007 a 2011); ha dado consultoría en materia de fi-
nanzas públicas estatales para el Banco Interamerica-
no de Desarrollo (2013 a 2014), y como miembro del
Consejo Directivo del Banco Nacional de Obras Pú-
blicas (2013 a 2014).

En el ámbito académico, ha impartido cátedra sobre
principios de economía en la Clark University, Wor-
cester, Mass.; macroeconomía, economía internacio-
nal y seminario de economía de México en el Institu-
to Tecnológico Autónomo de México; programación
financiera en el Instituto Nacional de Administración
Pública; teoría y política monetaria en el Centro de In-
vestigación y Docencia Económicas; y finanzas públi-
cas en la Universidad Anáhuac en Mérida, Yucatán.

En efecto, tal como se desprende de la documentación
que se anexa, el ciudadano Baqueiro Cárdenas cumple
los requisitos que establece la Ley de Protección al
Ahorro Bancario, y su desempeño profesional lo acre-
ditan como un candidato idóneo para continuar en el
siguiente periodo como vocal de la Junta de Gobierno
del instituto, por lo que estoy cierto de que de contar
con la aprobación de esa soberanía, la persona desig-
nada seguirá desempeñando su encomienda con plena
responsabilidad en beneficio de nuestro país.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 75,
76, 77 y 78 de la Ley de Protección al Ahorro Banca-
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rio me permito someter a aprobación del Senado de la
República la designación del ciudadano Armando José
Baqueiro Cárdenas para un segundo periodo como vo-
cal de la Junta de Gobierno del Instituto para la Pro-
tección al Ahorro Bancario, para el periodo compren-
dido del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de
2021.

Reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017.

Enrique Peña Nieto (rúbrica)
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

Doctor Armando José Baqueiro Cárdenas 

Documentos 

Acta de nacimiento

Currículum vitae firmado

Constancia emitida por la Central University of Iowa,
Pella, USA

Constancia emitida por la Clark University Worcester,
Massachussetts, USA

Constancia de no inhabilitación emitida por la Secre-
taría de la Función Pública

Constancia de no sanciones administrativas emitidas
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Carta de protesta

DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA QUE REMITE OFI-
CIO DE LA SEGOB SOBE LA SEXTA RONDA DE NEGOCIA-
CIONES PARA MODERNIZAR EL TLCAN, POR LLEVARSE A

CABO DEL 23 AL 28 DE ENERO DE 2018 EN MONTREAL,
CANADÁ

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2017.

Secretarios de la Comisión Permanente
Presentes

Para los efectos correspondientes remito la siguiente
comunicación, enviada por la Secretaría de Goberna-
ción:

• Oficio que acompaña similar del director general
de Vinculación Política de la Secretaría de Econo-
mía, mediante el que comunica que la sexta ronda
de negociaciones para modernizar el Tratado de Li-
bre Comercio de América del Norte, entre México,
Canadá y Estados Unidos, se llevará a cabo del 23
al 28 de enero de 2018 en Montreal, Canadá.

Atentamente
Senadora Graciela Ortiz González (rúbrica)

Vicepresidenta

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Senadores
Del Congreso de la Unión
Presente

Por este medio me permito remitir copia del oficio nú-
mero 113.2017.DGVP.430, signado por el licenciado
Édgar Alejandro Guerrero Flores, director general de
Vinculación Política de la Secretaría de Economía,
mediante el cual comunica que la sexta ronda de ne-
gociaciones para modernizar el Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte, entre México, Canadá y
Estados Unidos, se llevará acabo del 23 al 28 de ene-
ro de 2018 en Montreal, Canadá.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, le acompaño para los
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fines procedentes copia del oficio a que me he referi-
do y original del anexo que en él se menciona.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
le la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva
Del Senado de la República
Presente

Como es de su conocimiento, desde agosto pasado los
gobiernos de Canadá, Estados Unidos y México llevan
a cabo negociaciones para modernizar el Tratado de
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y,
hasta esta fecha, ya se han realizado cinco rondas.

Asimismo, le informo que, como parte de este proce-
so, la sexta ronda de negociaciones se realizará del 23
al 28 de enero de 2018 en Montreal, Canadá.

Considerando la información descrita en los párrafos
anteriores, le solicito hacerla del conocimiento de las
comisiones parlamentarias correspondientes, así corno
de la comisión de senadores que acompañan al gobier-
no federal en este proceso.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para rei-
terarle la seguridad de mi más alta y distinguida con-
sideración.

Atentamente
Licenciado Juan Carlos Baker Pineda (rúbrica)

Subsecretario de Comercio Exterior

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo
Y Acuerdos Políticos de la
Secretaría de Gobernación
Presente

Me permito hacer de su conocimiento que la sexta ron-
da de negociaciones para modernizar el Tratado de Li-
bre Comercio de América del Norte, entre México,
Canadá y Estados Unidos, se llevará a cabo del 23 al
28 de enero de 2018 en Montreal, Canadá. Por lo an-
terior se anexa oficio del subsecretario de Comercio
Exterior de la Secretaría de Economía, el cual contie-
ne dicha información para hacer de conocimiento del
Senado de la República.

Al respecto, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, y la fracción II del artículo 49 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Economía, así como el
acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la
conducción y coordinación de las relaciones del Poder
Ejecutivo federal con el Poder Legislativo de la Unión,
publicado el 1 de octubre de 2003 en el Diario Oficial
de la Federación, me permito enviarle la comunica-
ción descrita, la cual le solicito respetuosamente que
haga llegar a la Presidencia del Senado de la Repúbli-
ca, a fin de que ésta haga del conocimiento de dicha
información a las comisiones y al grupo de acompaña-
miento correspondientes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un saludo cordial.

Atentamente
Licenciado Édgar Alejandro Guerrero Flores (rúbrica)

Director General de Vinculación Política
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DE LA CÁMARA DE SENADORES, SOBRE LA ELECCIÓN DE

LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN BICAMARAL DEL

CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO GENERAL DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DURANTE EL PERIODO 1
DE ENERO-31 DE AGOSTO DE 2018

Senado de la República, 15 de diciembre de 2017.

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo 
Presidente de la Mesa Directiva 
Cámara de Senadores 

Senador presidente: 

Me dirijo a usted respetuosamente para comunicar a la
Mesa Directiva, que con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 141, numerales 1 y 2, de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos y artículo 13, inciso a), del Reglamento del Ca-
nal de Televisión del Congreso, con fecha 15 de
diciembre se eligió a la Mesa Directiva que conducirá
los trabajos del Canal de Televisión, en el periodo que
comprende del 1 de enero al 31 de agosto de 2018, pa-
ra quedar como sigue: 

Senador Jesús Casillas Romero (PRI), presidente
Diputada María Verónica Agundis Estrada (PAN), se-

cretaria
Diputado Armando Soto Espino (PRD), secretario

Se adjunta copia del acuerdo 
Senador Jesús Casillas Romero (rúbrica)

Presidente de la Mesa Directiva Enero-Agosto de
2018

Acuerdo para la integración de mesa directiva

Acuerdo CBCC/LXIII/____________ /2017

Periodo 2018 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 141
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 13 del Reglamento del Canal
de Televisión del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión Bi-
camaral del Canal de Televisión del Congreso de la
Unión suscriben el presente acuerdo para la integra-
ción de la Mesa Directiva, al tenor de las siguientes…

Consideraciones

Primera. Que la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la
Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Con-
greso de la Unión estará integrada por tres diputadas o
diputados y tres senadoras o senadores, electos por el
pleno de cada Cámara, a propuesta de las respectivas
Juntas de Coordinación Política. 

Segunda. El Reglamento del Canal de Televisión del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 13 establece que la comisión tendrá una
mesa directiva integrada por una presidencia y dos se-
cretarías, electa de manera directa por los integrantes
de la misma; dicha responsabilidad se ejercerá duran-
te 12 meses, y será rotatoria entre los grupos parla-
mentarios representados en la comisión y alternada en-
tre ambas Cámaras. 

Tercera. Que de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política del Senado de la Repú-
blica, aprobado por el pleno de la Cámara de Senado-
res en sesión de fecha 13 de noviembre del 2012, los
senadores designados como integrantes de la Comi-
sión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso
de la Unión durante la LXII y LXIII Legislaturas son:
senador Jesús Casillas Romero (PRI), senador Daniel
Gabriel Ávila Ruiz (PAN) y senador Alejandro Enci-
nas Rodríguez (PRD). 

Cuarta. En sesión de fecha 2 de octubre del 2015, el
Pleno de la Cámara de diputados aprobó, el acuerdo
con cambios en juntas directivas e integrantes de di-
versas Comisiones, a través del cual se designan a los
diputados de la LXIII Legislatura que se integrarán a
la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del
Congreso de la Unión, recayendo el nombramiento en
los siguientes legisladores:

Diputado Tristán Canales Najjar, por el Grupo Parla-
mentario del PRI; diputada María Verónica Agundis
Estrada, por el Grupo Parlamentario del PAN, y dipu-
tado Armando Soto Espino, por el Grupo Parlamenta-
rio del PRD. 

Quinta. Que en fecha 21 de enero de 2015, se aprobó
el acuerdo legislativo para el cambio de la Mesa Di-
rectiva, designando como presidenta a la diputada
Martha Gutiérrez Manrique (PRI), y como secretarios
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a los senadores Daniel Gabriel Ávila Ruiz (PAN) y
Alejandro Encinas Rodríguez (PRD). 

Sexta. Para efecto de dar continuidad a los acuerdos
de rotación de la Mesa Directiva de esta comisión
aprobados durante la LXII Legislatura, correspondió
al Grupo Parlamentario del PRI de la LXIII, asumir la
presidencia de la comisión para concluir de 2015 al 21
de enero de 2016. 

Séptima. Con fecha 3 de febrero de 2016, se aprobó el
acuerdo para el cambio de mesa directiva correspon-
diente a ese mismo año, designando como presidente
al senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz (PAN), y como
secretarios a los diputados Tristán Canales Najjar
(PRI) y Armando Soto Espino (PRD). 

Octava. Para el año 2017, el 28 de febrero de ese año,
se aprobó el acuerdo la rotación de la actual Mesa Di-
rectiva de la Comisión, designando como presidente al
diputado Armando Soto Espino (PRD), y como secre-
tarios a los senadores Daniel Gabriel Ávila Ruiz
(PAN) y Jesús Casillas Romero (PRI). 

Novena. En esas condiciones, considerando que esta-
mos ya a finales del año, se hace necesario la rotación
de la presidencia e integración de la mesa directiva de
la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del
Congreso de la Unión, misma que se realiza en térmi-
nos del presente...

Acuerdo 

Primero: Para integrar la mesa directiva de la Comi-
sión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso
de la Unión, por el periodo que comprende del 1 de
enero al 31 de agosto de 2018, se designa como presi-
dente al senador Jesús Casillas Romero, representante
del Partido Revolucionario Institucional. 

Segundo: Como secretarios de la Mesa Directiva
por el mismo periodo, fungirá la diputada María Ve-
rónica Agundis Estrada, representante del Partido
Acción Nacional y el diputado Armando Soto Espi-
no, representante del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Ciudad de México a los15 días del 
mes de diciembre de 2017. 

La Comisión Bicamaral del Canal de Televisión
del Congreso de la Unión

Senador Armando Soto Espino
Presidente

Senador Jesús Casillas Romero (rúbrica)
Secretario

Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz (rúbrica)
Secretario

Diputado Tristán Canales Najjar (rúbrica)
Integrante

Diputada María Verónica Agundis Estrada (rúbrica)
Integrante

Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(rúbrica)

Integrante

DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA QUE REMITE DEL

INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS

MERCANTILES EL INFORME SEMESTRAL DE LABORES CO-
RRESPONDIENTE AL PERIODO 16 DE MAYO DE 2016-15 DE

NOVIEMBRE DE 2017

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017. 

Secretarios de la Comisión Permanente
Presentes

Para los efectos correspondientes, adjunto, remito a
ustedes el oficio de la Dirección General del Instituto
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles con
el que remite el informe semestral de labores del insti-
tuto, del 16 de mayo al 15 de noviembre de 2017. 

Atentamente 
Senadora Graciela Ortiz González (rúbrica)

Vicepresidenta 
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Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017 

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión 

En cumplimiento a la fracción XV del artículo 31 de la
Ley de Concursos Mercantiles, así como a la decisión
tomada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación en el expediente 698/2000, notificada a este
órgano por el Consejo de la Judicatura Federal, me-
diante oficio SEP/PLE/003/8422/2000 de fecha 25 de
octubre de 2000, en mi carácter de directora general
del Instituto Federal de Especialistas de Concursos
Mercantiles, presento a esa honorable asamblea, infor-
me semestral de labores del Instituto, del 16 de mayo
al 15 de noviembre de 2017. 

Atentamente
Licenciada María Esther Sandoval Salgado (rúbrica)

Directora General del Instituto

DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA QUE REMITE EL

INFORME DE LA PARTICIPACIÓN DEL SENADOR RAÚL AA-
RÓN POZOS LANZ EN LA REUNIÓN DEL GRUPO GEOPOLÍ-
TICO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, EN EL MARCO DE

LA 137 ASAMBLEA DE LA UNIÓN INTERPARLAMENTARIA,
EN SAN PETERSBURGO, FEDERACIÓN RUSA

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.

Senador Ernesto Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva
Senado de la República
Presente

Por este conducto hago entrega del informe con moti-
vo de mi participación en la reunión del Grupo Geo-
político de América Latina y el Caribe que se llevó a
cabo en el marco de la 137 asamblea de la Unión In-

terparlamentaria, celebrada en San Petersburgo, Fede-
ración Rusia, el 13 de octubre de 2017.

Le solicito que dicte sus atentas instrucciones para que
sea incorporado en la Gaceta Parlamentaria.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y afec-
tuoso saludo.

Atentamente
Senador Raúl Aarón Pozos Lanz (rúbrica)

DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA QUE REMITE EL

INFORME DE LA SENADORA CON LICENCIA BLANCA ALCA-
LÁ RUIZ CON MOTIVO DE LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN DE

LA CONFERENCIA DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIO-
NES UNIDAS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA,
CELEBRADA DEL 4 AL 6 DE JULIO DE 2017 EN ROMA, ITA-
LIA

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.

Senador Ernesto Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva
Senado de la República
Presente

A solicitud de la senadora con licencia Blanca Alcalá
Ruiz, me permito hacer llegar para los efectos condu-
centes informe que presenta la entonces legisladora
con motivo de su participación en la cuadragésima se-
sión de la conferencia de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura,
celebrada en Roma, Italia, del 4 al 6 de julio de 2017.

Agradezco su atención a la presente y aprovecho la
ocasión para saludarle cordialmente.

Atentamente
Carlos Miguel Poot Grajales (rúbrica)

Consultor Legislativo
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DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA QUE REMITE EL

INFORME DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SENADORA DOLO-
RES PADIERNA LUNA CON MOTIVO DEL ACOMPAÑAMIEN-
TO DE LA PRIMERA RONDA DE NEGOCIACIONES PARA MO-
DERNIZAR EL TLCAN, CELEBRADA DEL 16 AL 20 DE

AGOSTO DE 2017 EN WASHINGTON, DC

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017. 

Senador Ernesto Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva 
Senado de la República 
Presente 

La suscrita, en términos del Acuerdo de la Mesa Di-
rectiva del 8 de diciembre de 2016, en relación con los
informes que presentan los senadores con motivo de
viajes en que participen para efectos del cumplimien-
to de las obligaciones de transparencia relativas a los
criterios 23 y24 de la fracción IX del artículo 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, presento ante este pleno, para los efectos
procedentes, mi informe con motivo de mi participa-
ción en el acompañamiento de la Primera Ronda de
Negociaciones para Modernizar el TLCAN, celebrada
en Washington, DC, Estados Unidos, del 16 al 20 de
agosto de 2017. 

Sin otro particular quedo de usted.

Atentamente
Senadora María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)  

DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA QUE REMITE EL

INFORME DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SENADORA LORENA

CUÉLLAR CISNEROS EN LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE

EQUIDAD DE GÉNERO, NIÑEZ Y JUVENTUD DEL PARLATI-
NO

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.

Senador Ernesto Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva
Senado de la República 
Presente

Por este medio, le remito mi informe de participación
en la Reunión de la Comisión de Equidad de Género,
Niñez y Juventud del Parlatino, mismo que se llevó a
cabo los días 18 y 19 de agosto del presente año, en la
ciudad de Panamá. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica)

DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA QUE REMITE EL

INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN

A GRUPOS VULNERABLES CORRESPONDIENTE AL SEGUN-
DO AÑO DE LA LXIII LEGISLATURA

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017. 

Senador Ernesto Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva 
Senado de la República 
Presente 

Por medio de la presente, por instrucción de la sena-
dora Lilia Guadalupe Merodio Reza, presidenta de es-
ta Comisión y en cumplimiento a lo dispuesto por el
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artículo 133, numeral 1, fracción XI, del Reglamento
del Senado, me dirijo a usted respetuosamente para ha-
cerle llegar el Informe de Actividades de la Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables, correspondiente al
segundo año de la LXIII Legislatura, el cual quedó
aprobado de manera unánime por los integrantes en la
sexta reunión ordinaria de trabajo, celebrada el pasado
31 de octubre de 2017. 

Para pronta referencia, se adjunta el informe impreso
y en versión digital. 

Agradeciendo la atención prestada a la presente, reci-
ba un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciada Elsa Zamarripa Hernández (rúbrica)

Secretaria Técnica

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
MEDIANTE LA CUAL REMITE LA INFORMACIÓN RELATIVA

AL PAGO DE LAS PARTICIPACIONES A LAS ENTIDADES FE-
DERATIVAS, CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE DE 2017,
DESAGREGADA POR TIPO DE FONDO

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2017.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en
el artículo 107, tercer párrafo, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, me permi-
to anexar la información relativa al pago de las parti-
cipaciones a las entidades federativas correspondiente
al mes de noviembre de 2017, desagregada por tipo de
fondo de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Coordinación Fiscal y por entidad federativa, efec-

tuando la comparación correspondiente al mes de no-
viembre de 2016.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Vanessa Rubio Márquez (rúbrica)

Subsecretaria de Hacienda y Crédito Público

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
MEDIANTE LA CUAL REMITE EN NUEVE TOMOS EL PEF DE

2018, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN

VI, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSA-
BILIDAD HACENDARIA

Ciudad de México a 19 de diciembre de 2017. 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín 
Presidente de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presente 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42,
fracción VI, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendada, y con fundamento en lo pre-
visto por el diverso 62 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se entrega
en paquete anexo, el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración aprobado para el ejercicio fiscal de 2018
(PEF 2018), conforme a lo siguiente: 

– Tomo I. Información Global y Específica 

– Tomo II. Ramos Autónomos 

– Tomo III. Ramos Administrativos 

– Tomo IV Ramos Generales 
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– Tomo V. Entidades de Control Directo 

– Tomo VI. Entidades de Control Indirecto 

– Tomo VII. Empresas Productivas del Estado 

– Tomo VIII. Programas y Proyectos de Inversión 

– |Tomo IX. Analítico de Plazas y Remuneraciones 

Asimismo, se entrega un disco compacto que contiene
la información de los tomos y anexos del PEF 2018,
información que estará disponible en la página de la
Secretaría, en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.pef.hacienda.gob.mx/

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Alfonso Isaac Gamboa Lozano (rúbrica)

Titular de la Unidad de Política 
y Control Presupuestario

DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ME-
DIANTE LA CUAL INFORMA QUE EN NOVIEMBRE DE 2017,
A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS COMPETEN-
TES, DESTINÓ BIENES APTOS PARA SU USO Y CONSUMO:
ALIMENTOS Y BEBIDAS, ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, ASEO

PERSONAL, Y PRODUCTOS QUÍMICOS, ENTRE OTROS

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2017.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por medio del presente y en cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 145. penúltimo párrafo de la Ley
Aduanera vigente, me permito informarle que el Ser-
vicio de Administración Tributaria, a través de las au-
toridades aduaneras, como las unidades competentes
para dar destino a las mercancías de comercio exterior
que no resultan transferibles al Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes durante noviembre de
2017 dio destino a bienes aptos para su uso y consu-
mo, siendo estos alimentos y bebidas, artículos de lim-
pieza, aseo personal y productos químicos entre otros.

El total de bienes destinados en noviembre de 2017
fue de 7 mil 607 los cuales se encuentran contabiliza-
dos en la unidad de medida kilogramos y piezas, ane-
xo al presente el detalle respectivo.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial sa-
ludo.

Licenciada Verónica Díaz Oliveros Vallerino (rúbrica)
Administradora Central de Destino de Bienes
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Solicitudes de licencia

Del diputado Cuitláhuac García Jiménez

Palacio Legislativo, a 18 de noviembre de 2017.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presente

Quien suscribe, ciudadano diputado Cuitláhuac García
Jiménez, con base en lo dispuesto en la fracción XVI
del numeral 1 de los artículo 6o. y 12 del Reglamento
de la Cámra de Diputados, presento respetuosamente a
usted mi solicitud de licencia por tiempo indefinido
para separarme del cargo de diputado federal, a partir
del 27 de diciembre del año en curso.

Lo anterior con el objeto que sea sometida a conside-
ración del pleno de la Cámara de Diputados de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento correspondiente.

Atentamente
Diputado Cuitláhuac García Jiménez (rúbrica)

Iniciativas

DEL CONGRESO DE JALISCO, CON PROYECTO DE DECRE-
TO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX AL AR-
TÍCULO 132 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Presidente Cámara de Diputados
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimien-
to que la Sexagésima Primera Legislatura del honora-
ble Congreso del estado de Jalisco, en sesión verifica-
da el día 6 de diciembre de 2017, aprobó el acuerdo
legislativo número 1584-LXI-17, del que le adjunto
copia, en el cual de manera atenta y respetuosa, se le
exhorta a efecto de que en términos que a su represen-
tación compete se atienda lo expuesto en el punto re-
solutivo del acuerdo legislativo de referencia para los
efectos procedentes.

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, ha-
go de su conocimiento lo anterior, para efectos de la
comunicación procesal respectiva. 

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para
reiterarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente
Guadalajara, Jalisco, a 7 de diciembre de 2017.

Licenciado José Alberto López Damián (rúbrica)
Secretario General del Honorable Congreso del Estado

Acuerdo Legislativo 

Del Congreso del estado de Jalisco que presenta an-
te el honorable Congreso de la Unión iniciativa de
ley que adiciona el artículo 132, fracción XXIX, de
la Ley Federal del Trabajo

Artículo Primero. Envíese al Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 71, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a nombre de la LXI Legislatura del Congreso del
estado de Jalisco, junto con el presente acuerdo legis-
lativo como exposición de motivos, la siguiente 
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Iniciativa de Ley 

Que adiciona el artículo 132 fracción XXIX de la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 132. ... 

I. a la XXVIII... 

XXIX. Otorgar a los trabajadores que tengan más
de seis meses consecutivos laborando, un día al año
de permiso para ausentarse del trabajo con goce de
sueldo, para realizarse estudios médicos para la de-
tección de cáncer de mama, cervicouterino, prósta-
ta, o cualquier otra enfermedad, debiendo justificar-
lo con comprobación médica de los servicios de
salud correspondientes. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaría General
del Congreso del Estado, a efecto de que remita el pre-
sente acuerdo legislativo a la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.

Guadalajara, Jalisco, a 8 de noviembre de 2017. 

Sala de comisiones del Congreso del Estado

La Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos

y Reglamentos 

Diputados: María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Hugo

Contreras Zepeda (rúbrica), Salvador Arellano Guzmán (rúbrica),

Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo, Liliana Guadalupe Morones

Vargas (rúbrica), Édgar Oswaldo Bañales Orozco, Juana Ceballos

Guzmán, Érika Lizbeth Ramírez Pérez (rúbrica), Augusto Valencia

López, Ramón Demetrio Guerrero Martínez, Felipe de Jesús Ro-

mo Cuéllar (rúbrica), Saúl Galindo Plazola (rúbrica), Silvia Cár-

denas Casillas (rúbrica).

DEL CONGRESO DE MICHOACÁN, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL AR-
TÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS

Morelia, Michoacán de Ocampo, 
a 15 noviembre de 2017.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Conforme a lo instruido en sesión celebrada en esta fe-
cha, por este conducto se remite a usted, acuerdo nú-
mero 511 mediante el cual se aprueba remitir al Con-
greso de la Unión, iniciativa de decreto para reformar
el artículo 27, fracción VI, párrafo segundo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Lo anterior para su conocimiento y efectos lega-
les conducentes.

Sin otro particular, le enviamos u cordial saludo. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Diputado Miguel Ángel Villegas Soto (rúbrica)
Presidente

Diputada Jeovana Mariela Alcantara Baca (rúbrica)
Primera Secretaria

Diputada Yarabí Ávila González (rúbrica)
Segunda Secretaria

Diputada Rosalía Miranda Arévalo (rúbrica)
Tercera Secretaria

El honorable Congreso del estado, en sesión celebrada
el día de hoy, tuvo a bien aprobar el siguiente:

Acuerdo 511

Único. La Septuagésima Tercera Legislatura del hono-
rable Congreso del estado de Michoacán de Ocampo,
en ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, nos permitimos remitir iniciativa de de-
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creto para reformar al artículo 27, fracción VI, párrafo
segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue

Decreto

Artículo 27. …

I. a V. …

VI. …

Las leyes de la Federación y de las entidades fede-
rativas en sus respectivas jurisdicciones, determina-
rán los casos en que sea de utilidad pública la ocu-
pación de la propiedad privada, y de acuerdo con
dichas leyes la autoridad administrativa hará la de-
claración correspondiente. El precio que se fijará
como indemnización a la cosa expropiada, se basa-
rá en la cantidad que determine el avalúo comercial. 

VII a XX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. Remítase a las legislaturas de los estados el
presente acuerdo, para que se adhieran al mismo.

Tercero. Notifíquese el presente acuerdo, así como la
propuesta de acuerdo, a la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, para su conocimien-
to y efectos legales conducentes.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de
Ocampo, a los 15 quince días del mes de Noviembre
de 2017 dos mil diecisiete. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Diputado Miguel Ángel Villegas Soto (rúbrica)
Presidente

Diputada Jeovana Mariela Alcantara Baca (rúbrica)
Primera Secretaria

Diputada Yarabí Ávila González (rúbrica)
Segunda Secretaria

Diputada Rosalía Miranda Arévalo (rúbrica)
Tercera Secretaria
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